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Guayaquil, Diciembre 29 del 2003. 

YssS33-M-E7 
SE -US-073 

Señor Abogado 
JOE VILENTE TAIANO ALVAREZ 
Ciudad.- 2, ? Qu 

De mis consideraciones: 

   

  

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía SERGRUNO C. LTDA. reunida el día de hoy resolvió reelegirlo a usted para el 
cargo de PRESIDENTE de la com 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía constante en la escritura pública de 
transformación y reforma de estatutos, otorgada anté el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil el 22 de Agosto de 2003, inscrita en el Régistro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 

O de Diciembre del 2003, usted tiene individualmente o conjuntamente con el fiefpiti la 

representación legal, judicial y extrajudicial de ld compañía. 

e SERGRUNO C.LTDA., se constituyó bajo 14 denominación de SERGRUNO C.A. por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo/Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 
Gustavo Cañarte, el 20 de octubre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 27 de noviembre de 1989. Por escritura otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil el 22 de Agostg' de 2003, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 16 de Diciembre del 2403 la compañía SERGRUNO COMPAÑÍA ANENIMA 
transformo su denominación por SERGRUNO C.LTDA. 

. As o 

Atentamente, 

Ó DRÁ. MARÍA DELIA AG MEDINA 
SECRETARÍA Tr 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
SERGRUNÑO C.LTDA., a favor de JOSE VICENTE 
TATANO ALVAREZ, de fojas 9.543 a 9.545, 
Regístro Mercantil número 1.421, Repertorio 
número 2,390.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquikr Veintinueve de Enero del 
dos mil cuatro. - 

    

  

y]. DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 88806 
LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION-RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: A ( 

   


